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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, FIRMADO EN LA 

CIUDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 1999 
 

TEXTO VIGENTE 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, sabed: 
 
Por Plenipotenciarios debidamente autorizados para tal efecto, se firmó en la ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de 
abril de mil novecientos noventa y ocho, el Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 
 
El citado Tratado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta 
de diciembre del propio año. 
 
El Canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo 20-04 del Tratado, se efectuó en la ciudad de Santiago, el cuatro de 
enero y primero de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 
 
… 
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PREÁMBULO 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (México) y el Gobierno de la República de Chile (Chile), decididos a: 
ESTRECHAR los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus pueblos; 
FORTALECER el proceso de integración de América Latina, a fin de alcanzar los objetivos previstos en el Tratado de 
Montevideo 1980; 
ALCANZAR un mejor equilibrio en las relaciones comerciales entre sus países; 
CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la ampliación de la cooperación 
internacional; 
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CREAR un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los servicios suministrados en sus territorios; 
REDUCIR las distorsiones en su comercio recíproco; 
ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial; 
ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las actividades productivas y la inversión; 
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio y del Tratado de Montevideo 1980, así como de otros instrumentos bilaterales y 
multilaterales de integración y cooperación; 
FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales; 
ALENTAR la innovación y la creatividad mediante la protección de los derechos de propiedad intelectual; 
CREAR nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los niveles de vida en sus respectivos 
territorios; 
EMPRENDER todo lo anterior de manera congruente con la protección y la conservación del ambiente; 
PROMOVER el desarrollo sostenible; 
PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público; 
FOMENTAR la participación dinámica de los distintos agentes económicos, en particular del sector privado, en los 
esfuerzos orientados a profundizar las relaciones económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo las 
posibilidades de su presencia conjunta en los mercados internacionales; y 
PROPENDER a la integración hemisférica; 
ACUERDAN: 

PRIMERA PARTE 
ASPECTOS GENERALES 

 
Capítulo 1 

Disposiciones iniciales 
 

Artículo 1-01: Establecimiento de la zona de libre comercio 
Las Partes de este Tratado establecen una zona de libre comercio, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del 
GATT de 1994, el Artículo V del GATS, que son parte del Acuerdo sobre la OMC, y el Tratado de Montevideo 1980. 
 
Artículo 1-02: Objetivos 
1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de sus principios y reglas, incluidos los de 
trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los siguientes: 
a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 
b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios en la zona de libre comercio; 
c) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 
d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en la zona de libre comercio; 
e) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en la zona de libre 
comercio; 
f) establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, así como en el ámbito regional y multilateral 
encaminados a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado; y 
g) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, para su administración conjunta 
y para la solución de controversias. 
2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 
1 y de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional. 
 
Artículo 1-03: Relación con otros tratados internacionales 
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1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas conforme al Acuerdo sobre la OMC, al Tratado 
de Montevideo 1980 y a otros acuerdos de los que sean parte. 
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y acuerdos a que se refiere el párrafo 1 y las 
disposiciones de este Tratado, estas últimas prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
 
Artículo 1-04: Observancia del Tratado 
Cada Parte asegurará la adopción de todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este 
Tratado en su territorio en el ámbito nacional o federal, estatal y municipal, salvo en los casos en que este Tratado 
disponga otra cosa. 
 
Artículo 1-05: Sucesión de tratados 
Toda referencia a cualquier otro tratado o acuerdo internacional se entenderá hecha en los mismos términos a un tratado 
o acuerdo sucesor del cual sean parte las Partes. 
 
Artículo 1-06: Relación con tratados en materia ambiental y de conservación 
En caso de incompatibilidad entre este Tratado y las obligaciones específicas en materia comercial contenidas en: 
a) la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 
Silvestres, celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973, con sus enmiendas del 22 de junio de 1979; 
b) el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, del 16 de septiembre de 1987, 
con sus enmiendas del 29 de junio de 1990; o 
c) el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, del 22 de marzo de 1989; estas obligaciones prevalecerán en la medida de la incompatibilidad 
siempre que, cuando una Parte tenga la opción entre medios igualmente eficaces y razonablemente a su alcance para 
cumplir con tales obligaciones, elija la que presente menor grado de incompatibilidad con las demás disposiciones de este 
Tratado. 

Capítulo 2 
Definiciones generales 

 
Artículo 2-01: Definiciones de aplicación general 
Para efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra cosa, se entenderá por: 
ACE Nº 17: el Acuerdo de Complementación Económica entre Chile y México, de fecha 22 de septiembre de 1991; 
Acuerdo ADPIC: el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 
Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, de fecha 
15 de abril de 1994; 
ALADI: la Asociación Latinoamericana de Integración, instituida por el Tratado de Montevideo 1980; 
arancel aduanero: cualquier impuesto o arancel a la importación y cualquier cargo de cualquier tipo aplicado en relación 
a la importación de bienes, incluida cualquier forma de sobretasa o cargo adicional a las importaciones, excepto: 
a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el Artículo III:2 del GATT de 
1994, respecto a bienes a partir de los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el bien importado; 
b) cualquier derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de acuerdo con la legislación de cada 
Parte; 
c) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional al costo de los servicios prestados; y 
d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de todo sistema de licitación, respecto a 
la administración de restricciones cuantitativas a la importación o de aranceles-cuota o cupos de preferencia arancelaria; 
bien de una Parte: un producto nacional como se entiende en el GATT de 1994, o aquel bien que las Partes convengan, e 
incluye un bien originario de esa Parte. Un bien de una Parte puede incorporar materiales de otros países; 
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bien originario: se refiere a un bien que cumpla con las reglas de origen establecidas en el capítulo 4 (Reglas de origen); 
Código de Valoración Aduanera: el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, incluidas sus notas interpretativas, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 
Comisión: la Comisión de Libre Comercio establecida de conformidad con el artículo 17-01 (Comisión de Libre Comercio); 
días: días naturales o corridos; 
empresa: una entidad constituida u organizada conforme a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y sea de 
propiedad privada o gubernamental, incluidas las fundaciones, sociedades, fideicomisos, participaciones, empresas de 
propietario único, coinversiones u otras asociaciones; 
empresa del Estado: una empresa que es propiedad de una Parte o que está bajo el control de la misma, mediante 
derechos de dominio; 
empresa de una Parte: una empresa constituida u organizada conforme a la legislación de una Parte; 
estados: incluye a los gobiernos municipales de esos estados, salvo que se especifique otra cosa; 
existente: vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 
GATS: el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 
GATT de 1994: el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del Acuerdo sobre la 
OMC; 
medida: cualquier ley, reglamento, procedimiento, disposición o práctica, entre otros; 
nacional: una persona física o natural que tiene la nacionalidad de una Parte conforme al anexo 2-01. 
El término también incluye a las personas que, de conformidad con la legislación de esa Parte, tengan el carácter de 
residentes permanentes en el territorio de la misma; 
Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Tratado; 
partida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de cuatro dígitos; 
persona: una persona física o natural, o una empresa; 
persona de una Parte: un nacional o una empresa de una Parte; 
Programa de Desgravación: el establecido en el artículo 3-04(3) (Eliminación arancelaria); 
Reglamentaciones Uniformes: las establecidas de conformidad con el artículo 5-12 (Reglamentaciones Uniformes); 
Secretariado: el Secretariado establecido de conformidad con el artículo 17-02 (Secretariado); 
Sistema Armonizado: el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que esté en vigencia, incluidas 
sus reglas generales y sus notas legales de sección, capítulo y subpartida, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado 
y aplicado en sus respectivas leyes de impuestos al comercio exterior; 
subpartida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de seis dígitos; 
territorio: el territorio de cada Parte según se define en el anexo 2-01; 
TLCAN: el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de fecha 17 de diciembre de 1992; y 
Tratado de Montevideo 1980: el Acuerdo por el que se constituye la Asociación Latinoamericana de Integración. 
 
… 

Capítulo 13 
Entrada temporal de personas de negocios 

 
Artículo 13-01: Definiciones 
Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 
 
entrada temporal: la entrada de una persona de negocios de una Parte al territorio de la otra, sin la intención de establecer 
residencia permanente; 
nacional: “nacional”, tal como se define en el artículo 2-01 (Definiciones de aplicación general), pero no incluye a los 
residentes permanentes; y 
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persona de negocios: el nacional que participa en el comercio de bienes o prestación de servicios, o en actividades de 
inversión. 
 
Artículo 13-02: Principios generales 
Además de lo dispuesto en el artículo 1-02 (Objetivos), este capítulo refleja la relación comercial preferente que existe 
entre las Partes, la conveniencia de facilitar la entrada temporal conforme al principio de reciprocidad y de establecer 
criterios y procedimientos transparentes para tal efecto. Asimismo, refleja la necesidad de garantizar la seguridad de las 
fronteras y de proteger la fuerza de trabajo nacional y el empleo permanente en sus respectivos territorios. 
 
Artículo 13-03: Obligaciones generales 
1. Cada Parte aplicará las medidas relativas a las disposiciones de este capítulo de conformidad con el artículo 13-02 y, en 
particular, las aplicará de manera expedita para evitar demoras o perjuicios indebidos en el comercio de bienes y servicios, 
o en las actividades de inversión comprendidas en este Tratado. 
2. Las Partes procurarán desarrollar y adoptar criterios, definiciones e interpretaciones comunes para la aplicación de este 
capítulo. 
 
Artículo 13-04: Autorización de entrada temporal 
1. De acuerdo con las disposiciones de este capítulo, incluso las contenidas en el anexo 13-04 y anexo 13-04(1), cada Parte 
autorizará la entrada temporal a personas de negocios que cumplan con las demás medidas aplicables, relativas a la salud 
y seguridad públicas, así como las relacionadas con seguridad nacional. 
2. Una Parte podrá negar la expedición de un documento migratorio que autorice el empleo a una persona de negocios 
cuando su entrada temporal afecte desfavorablemente: 
a) la solución de cualquier conflicto laboral en curso en el lugar donde esté empleada o vaya a emplearse; o 
b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 
3. Cuando una Parte niegue la expedición de un documento migratorio que autorice empleo, de conformidad con el 
párrafo 2, esa Parte: 
a) informará por escrito a la persona de negocios afectada las razones de la negativa; y 
b) notificará a la otra Parte sin demora y por escrito, las razones de la negativa. 
4. Cada Parte limitará el importe de los derechos por el trámite de las solicitudes de entrada temporal de personas de 
negocios al costo aproximado de los servicios prestados. 
 
Artículo 13-05: Suministro de información 
1. Además de lo dispuesto por el artículo 16-03 (Publicación), cada Parte deberá: 
a) proporcionar a la otra Parte el material informativo que le permita conocer las medidas que adopte relativas a 
este capítulo; y 
b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, preparar, publicar y poner a 
disposición de los interesados, tanto en su propio territorio como en el de la otra Parte, un documento consolidado con 
material que explique los requisitos para la entrada temporal conforme a las reglas de este capítulo de manera que puedan 
conocerlos las personas de negocios de la otra Parte. 
2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de la otra Parte, de conformidad con su respectiva legislación 
interna, información relativa al otorgamiento de autorizaciones de entrada temporal, de acuerdo con este capítulo, a 
personas de negocios de la otra Parte a quienes se les haya expedido documentación migratoria. Esta recopilación incluirá 
información específica referente a cada ocupación, profesión o actividad. 
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Artículo 13-06: Comité de Entrada Temporal 
1. Las Partes establecen un Comité de Entrada Temporal, integrado por representantes de cada Parte, incluyendo 
funcionarios de migración, a fin de considerar la implementación y administración de este capítulo, y de cualquier medida 
de interés mutuo. 
2. El Comité se reunirá cuando menos una vez al año para examinar: 
a) la aplicación y administración de este capítulo; 
b) la elaboración de medidas que faciliten aún más la entrada temporal de personas de negocios conforme al 
principio de reciprocidad; 
c) la exención de pruebas de certificación laboral o de procedimientos de efecto similar, para el cónyuge de la 
persona de negocios a la que se haya autorizado la entrada temporal por más de un año conforme a las secciones B, C y 
D del anexo 13-04; y 
d) las propuestas de modificaciones o adiciones a los anexos 13-04 y 13-04(1), las que, previo consenso, se 
presentarán a la Comisión conforme a lo establecido en el artículo 17-01(3)(c) (Comisión de Libre Comercio). 
 
Artículo 13-07: Solución de controversias 
1. Una Parte no podrá dar inicio a los procedimientos previstos en el artículo 18-05 (Intervención de la Comisión, buenos 
oficios, conciliación y mediación) respecto a una negativa de autorización de entrada temporal conforme a este capítulo, 
ni respecto de ningún caso particular comprendido en el artículo 13-03, salvo que: 
a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 
b) la persona de negocios afectada haya agotado los recursos administrativos a su alcance respecto a ese asunto en 
particular. 
2. Los recursos mencionados en el párrafo 1(b) se considerarán agotados cuando la autoridad competente no haya emitido 
una resolución definitiva en un año, contado a partir del inicio del procedimiento administrativo, y la resolución no se 
haya demorado por causas imputables a la persona de negocios afectada. 
 
Artículo 13-08: Relación con otros capítulos 
Salvo lo dispuesto en este capítulo y en los capítulos 1 (Disposiciones iniciales), 2 (Definiciones generales), 17 
(Administración del Tratado), 18 (Solución de controversias) y 20 (Disposiciones finales), y los artículos 16-02 (Centro de 
información), 16-03 (Publicación), 16-04 (Notificación y suministro de información) y 16-05 (Procedimientos 
administrativos), ninguna disposición de este Tratado impondrá obligación alguna a las Partes respecto a sus medidas 
migratorias. 
 

Anexo 13-04 
Entrada temporal de personas de negocios 

 
Sección A - Visitantes de Negocios 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios, que 
pretenda llevar a cabo alguna actividad de negocios mencionada en el apéndice 13- 04(A)(1), sin exigirle autorización de 
empleo, siempre que, además de cumplir con las medidas migratorias vigentes aplicables a la entrada temporal, exhiba: 
a) prueba de nacionalidad de una Parte; 
b) documentación que acredite que emprenderá tales actividades y señale el propósito de su entrada; y 
c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se propone realizar y de que la persona no 
pretende ingresar en el mercado local de trabajo. 
2. Cada Parte dispondrá que una persona de negocios cumple con los requisitos señalados en el párrafo 
1(c), cuando demuestre que: 
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a) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad se encuentra fuera del territorio de la Parte 
que autoriza la entrada temporal; y 
b) el lugar principal de sus negocios y donde efectivamente se obtengan la mayor parte de las ganancias se encuentra 
fuera del territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 
La Parte aceptará normalmente una declaración verbal sobre el lugar principal del negocio y el de obtención de las 
ganancias. Cuando la Parte requiera comprobación adicional, por lo regular considerará prueba suficiente una carta del 
empleador donde consten tales circunstancias. 
3. Cada Parte autorizará la entrada temporal a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad distinta 
a las señaladas en el apéndice 13-04(A)(1), sin exigirle autorización de empleo, en términos no menos favorables que los 
previstos en las disposiciones vigentes de las medidas señaladas en el apéndice 13-04(A)(3), siempre que dicha persona 
de negocios cumpla, además, con las medidas migratorias vigentes, aplicables a la entrada temporal. 
4. Ninguna Parte podrá: 
a) exigir como condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1 o 3, procedimientos previos de 
aprobación, peticiones, pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar; o 
b) imponer o mantener ninguna restricción numérica a la entrada temporal de conformidad con el párrafo 1 o 3. 
5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, una Parte podrá requerir de la persona de negocios que solicita entrada 
temporal conforme a esta sección que obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento equivalente. Antes de 
imponer el requisito de visa, la Parte consultará con la otra Parte, con el fin de evitar la aplicación del requisito. Cuando 
en una Parte exista el requisito de visa, a petición de la otra Parte, consultarán entre ellas con miras a eliminarlo. 
 

Sección B - Comerciantes e inversionistas 
 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios que 
ejerza funciones de supervisión, ejecutivas o que conlleve habilidades esenciales, siempre que la persona cumpla además 
con las medidas migratorias vigentes, aplicables a la entrada temporal y que pretenda: 
a) llevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de bienes o servicios, principalmente entre el territorio de la 
Parte de la cual es nacional y el territorio de la otra Parte a la cual se solicita la entrada; o 
b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios técnicos claves para administrar una inversión 
en la cual la persona o su empresa hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un monto importante de 
capital. 
2. Ninguna Parte podrá: 
a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar, como condición para autorizar la 
entrada temporal conforme al párrafo 1; ni 
b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal conforme al párrafo 1. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la persona de negocios que solicite entrada 
temporal conforme a esta sección que obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento equivalente. 
 

Sección C - Transferencias de personal dentro de una empresa 
 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios empleada 
por una empresa que pretenda desempeñar funciones gerenciales, ejecutivas o que conlleven conocimientos 
especializados en esa empresa o en una de sus subsidiarias o filiales, siempre que cumpla con las medidas migratorias 
vigentes aplicables a la entrada temporal. La Parte podrá exigir que la persona de negocios haya sido empleado de la 
empresa de manera continua durante un año dentro de los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de admisión. 
2. Ninguna Parte podrá: 
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a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar como condición para autorizar la 
entrada temporal conforme al párrafo 1; ni 
b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal conforme al párrafo 1. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la persona de negocios que solicite entrada 
temporal conforme a esta sección que obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento equivalente. Antes de 
imponer el requisito de visa, la Parte consultará con la otra Parte, con el fin de evitar la aplicación del requisito. Cuando 
en una Parte exista el requisito de visa, a petición de la otra Parte, ambas consultarán entre ellas, con miras a eliminarlo. 
 

Sección D – Profesionales 
 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios que 
pretenda llevar a cabo actividades a nivel profesional en el ámbito de una profesión señalada en el apéndice 13-04(D)(1), 
cuando la persona, además de cumplir con los requisitos migratorios vigentes aplicables a la entrada temporal, exhiba: 
a) prueba de nacionalidad de una Parte; y 
b) documentación que acredite que la persona emprenderá tales actividades y señale el propósito de su entrada. 
2. Ninguna Parte podrá: 
a) exigir procedimientos previos de aprobación, peticiones, pruebas de certificación laboral u otros de efecto similar, 
como condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1; ni 
b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal conforme al párrafo 1. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la persona de negocios que solicita entrada 
temporal conforme a esta sección, que obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Antes de 
imponer el requisito de visa, la Parte consultará con la otra Parte con el fin de evitar la aplicación del requisito. Cuando en 
una Parte exista el requisito de visa, a petición de la otra Parte, ambas consultarán entre ellas, con miras a eliminarlo. 
 

Anexo 13-04(1) 
Normas específicas por país para la entrada temporal de personas de negocios 

 
Para efectos del artículo 13-04: 
1. Para el caso de Chile: 
a) se considerará que las personas de negocios que ingresen a Chile bajo cualquiera de las categorías establecidas 
en el anexo 13-04 realizan actividades que son útiles o ventajosas para el país; 
b) las personas de negocios que ingresen a Chile bajo cualquiera de las categorías establecidas en el anexo 13-04 
serán titulares de una visa de residente temporario y podrán renovar esa misma visa por periodos consecutivos en la 
medida en que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 
Dichas personas, no podrán solicitar permanencia definitiva ni cambiar su calidad migratoria, salvo que cumplan con las 
disposiciones generales de Extranjería (Decreto Ley 1.094 de 1975 y Decreto Supremo 597 de 1984); y 
c) las personas de negocios que ingresen a Chile podrán obtener, además, una cédula de identidad para extranjeros. 
2. Para el caso de México: 
a) se considerará que las personas de negocios que ingresen a México bajo cualquiera de las categorías establecidas 
en el anexo 13-04 realizan actividades para contribuir al progreso nacional; y 
b) las personas de negocios que ingresen a México bajo cualquiera de las categorías establecidas en el anexo 13-04, 
lo harán con la calidad y característica migratorias de no inmigrantes visitantes y podrán solicitar las prórrogas 
correspondientes, en la medida en que subsistan las condiciones que motivaron su internación originaria. Dichas personas 
podrán solicitar el cambio de su característica migratoria cumpliendo con las disposiciones legales vigentes (Ley General 
de Población, Artículo 42, fracción III y Artículo 59). 
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Apéndice 13-04(A)(1) 
Visitantes de negocios 

Definiciones 
 

Para efectos de este apéndice, se entenderá por territorio de la otra Parte, el territorio de la Parte que no sea el de la 
Parte a la cual se solicite entrada temporal. 
Investigación y diseño 
- Investigadores técnicos, científicos y estadísticos que realicen investigaciones de manera independiente o para 
una empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 
Cultivo, manufactura y producción 
- Personal de compras y de producción, a nivel gerencial, que lleve a cabo operaciones comerciales para una 
empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 
- Propietarios de máquinas cosechadoras que supervisen a un grupo de operarios admitidos de conformidad con 
las disposiciones vigentes aplicables. 
Comercialización 
-  Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o análisis de manera independiente o para 
una empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 
- Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 
Ventas 
- Representantes y agentes de ventas que tomen pedidos o negocien contratos sobre bienes y servicios para una 
empresa ubicada en el territorio de la otra Parte, pero que no entreguen los bienes ni presten los servicios. 
- Compradores que hagan adquisiciones para una empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 
Distribución 
- Agentes de Aduanas que presten servicios de asesoría para facilitar la importación o exportación de bienes. 
Servicios posteriores a la venta 
- Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisión que cuente con los conocimientos técnicos 
especializados esenciales para cumplir con la obligación contractual del vendedor; y que preste servicios, o capacite a 
trabajadores para que presten esos servicios de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios relacionados 
con la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluidos los programas de computación comprados a una 
empresa ubicada fuera del territorio de la Parte a la cual se solicita entrada temporal, durante la vigencia del contrato de 
garantía o de servicio. 
Servicios generales 
- Profesionales que realicen actividades de negocios a nivel profesional en el ámbito de una profesión señalada en 
el apéndice 13-04(D) (1). 
-  Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones comerciales para una empresa ubicada en el 
territorio de la otra Parte. 
- Personal de servicios financieros (agentes de seguros, personal bancario o corredores de inversiones) que 
intervenga en operaciones comerciales para una empresa ubicada en el territorio de la otra Parte. 
- Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a clientes o que asista o participe en 
convenciones. 
- Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de turistas u operadores de viajes) que asista o 
participe en convenciones o conduzca alguna excursión que se haya iniciado en el territorio de la otra Parte. 
- Traductores o intérpretes que presten servicios como empleados de una empresa ubicada en el territorio de la 
otra Parte. 
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Apéndice 13-04(A) (3) 
Medidas migratorias vigentes 

 
Para efectos del anexo 13-04(A)(3), las medidas migratorias vigentes son: 
1. Para el caso de Chile, el Título I, párrafo 6 del Decreto Ley 1.094, Diario Oficial, 19 de julio de 1975, Ley de Extranjería y 
el Título III del Decreto Supremo 597 del Ministerio del Interior, Diario Oficial, 24 de noviembre de 1984, Reglamento de 
Extranjería. 
2 Para el caso de México, el Capítulo III de la Ley General de Población, 22 de julio de 1992 y sus reformas, incluyendo la 
del 8 de noviembre de 1996; y el Capítulo VII del Reglamento de la propia Ley, 17 de noviembre de 1976. 
 

Apéndice 13-04(D) (1) 
 

Profesionales 
 

PROFESIÓN6  
 

REQUISITOS ACADÉMICOS MINIMOS Y 
TÍTULOS ALTERNATIVOS 

Científico:  
Agrónomo (Ingeniero Agrónomo en Chile)  Grado de Licenciatura 
Apicultor  Grado de Licenciatura 
Astrónomo  Grado de Licenciatura 
Biólogo  Grado de Licenciatura 
Bioquímico  Grado de Licenciatura 
Científico en Animales  Grado de Licenciatura 
Científico en Aves de Corral  Grado de Licenciatura 
Científico en Lácteos  Grado de Licenciatura 
Criador de Animales  Grado de Licenciatura 
Edafólogo  Grado de Licenciatura 
Entomólogo  Grado de Licenciatura 
Epidemiólogo  Grado de Licenciatura 
Farmacólogo  Grado de Licenciatura 
Físico  Grado de Licenciatura 
Fitocultor  Grado de Licenciatura 
Genetista  Grado de Licenciatura 
Geofísico  Grado de Licenciatura 
Oceanógrafo  Grado de Licenciatura (título universitario)7 
Geólogo  Grado de Licenciatura (título universitario) 
Geoquímico  Grado de Licenciatura 
Horticultor  Grado de Licenciatura 
Meteorólogo  Grado de Licenciatura 
Químico  Grado de Licenciatura 
Zoólogo  Grado de Licenciatura 
General:  
Abogado  Grado de Licenciatura 

                                                           
6 La persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a este apéndice podrá desempeñar funciones de adiestramiento 
relacionadas con su profesión, incluyendo seminarios. 
7 Título universitario significa todo documento otorgado por las universidades reconocidas por el gobierno de Chile y se considerarán como equivalentes a los requisitos 
académicos mínimos y títulos alternativos para dicha profesión. En el caso de la profesión de abogado el título es conferido por la Corte Suprema de Chile. 
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Administrador de Fincas  Grado de Licenciatura 
Administrador Hotelero  
 

Grado de Licenciatura o Certificado 
Post Bachillerato8 en Administración de 
Hoteles/Restaurantes/ y tres años de 
experiencia en administración de 
hoteles/restaurantes 

Ajustador de Seguros contra Desastres/ Liquidador de 
Seguros contra Desastres (empleado por una compañía 
ubicada en el territorio de una Parte, o un 
ajustador/liquidador independiente). 

Grado de licenciatura y haber completado 
exitosamente el entrenamiento en las áreas 
apropiadas del ajuste/liquidación de seguros 
correspondientes a demandas de reparación de 
daños causados por desastres; o tres años de 
experiencia en ajuste/liquidación y haber 
completado exitosamente el entrenamiento en 
las áreas correspondientes del 
ajuste/liquidación de demandas por daños 
ocasionados por desastres. 

Analista de Sistemas (Analista de Computación en 
Chile). 

Grado de Licenciatura o Certificado Post 
Bachillerato y tres años de experiencia. 

Arquitecto  Grado de Licenciatura 
Arquitecto del Paisaje (Paisajista en Chile)  Grado de Licenciatura 
Asistente de Investigación 
(que trabaje en una institución educativa 
Post-bachillerato/secundaria) 
 

Grado de Licenciatura 

Bibliotecario  Grado de Licenciatura 
Consultor en Administración  
 

Grado de Licenciatura o experiencia profesional 
equivalente, según lo determine una 
declaración o título profesional que haga 
constar cinco años de experiencia en un campo 
de especialidad relacionado con la consultoría 
en administración. 

Contador  
 

Grado de Licenciatura; o contador auditor o 
contador público (título universitario) 

Diseñador de Interiores (Decorador de Interiores en 
Chile) 

Grado de Licenciatura o Certificado Post 
Bachillerato y tres años de experiencia. 

Diseñador Gráfico  Grado de Licenciatura o Certificado Post 
Bachillerato y tres años de experiencia 

Diseñador Industrial  Grado de Licenciatura o Certificado Post 
Bachillerato y tres años de experiencia 

Economista (Ingeniero Comercial en Chile)  Grado de Licenciatura 
Escritor de Publicaciones Técnicas  Grado de Licenciatura o Certificado Post 

Bachillerato y tres años de experiencia 
Ingeniero  Grado de Licenciatura 

                                                           
8 El término “Certificado Post-bachillerato”, significa un certificado expedido, una vez completados dos o más años de educación post-bachillerato, en una institución 
académica por el gobierno federal o un gobierno estatal mexicano, una institución académica creada por la ley federal o estatal; y en el caso de Chile, por una institución 
académica reconocida por el gobierno de Chile. 
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Ingeniero Forestal  Grado de Licenciatura 
Matemático (incluye Estadígrafo en México y 
Estadístico en Chile)  

Grado de Licenciatura 

Orientador Vocacional  Grado de Licenciatura 
Planificador Urbano (incluye geógrafo)  Grado de Licenciatura 
Silvicultor (incluye Especialista Forestal) Grado de Licenciatura 
Técnico/Tecnólogo Científico9 
Grado de Licenciatura 
 

Poseer: 
a) Conocimientos teóricos en cualquiera 

de las siguientes disciplinas: ciencias 
agrícolas, astronomía, biología, química, 
ingeniería, silvicultura, geología, 
geofísica, meteorología o física; y 

b) Capacidad para resolver problemas 
prácticos en cualquiera de tales 
disciplinas o aplicar los principios de las 
disciplinas a la investigación básica o 
aplicada. 

Topógrafo  Grado de Licenciatura 
Trabajador Social (incluye Asistente Social en 
Chile) 

Grado de Licenciatura (Título universitario) 

Profesionales/ Médicos asociados:  
Dentista  Grado de Licenciatura o Doctor en Odontología 
Dietista  
 

Grado de Licenciatura, Dietista nutricional, 
Título Universitario 

Enfermera Registrada (Enfermera en Chile)  Grado de Licenciatura (título universitario) 
Farmacéutico (Químico Farmacéutico en Chile)  Grado de Licenciatura 
Médico (sólo enseñanza o investigación)  
 

Grado de Licenciatura o médico cirujano 
/médico (Título universitario) 

Médico Veterinario Zootecnista (Médico Veterinario 
en Chile) 

Grado de Licenciatura (título universitario) 

Nutriólogo (Nutricionista en Chile)  Grado de Licenciatura 
Sicólogo  Grado de Licenciatura 
Tecnólogo Médico10  Grado de Licenciatura 
Terapeuta Fisiológico y Físico (Kinesiólogo en 
Chile) 

Grado de Licenciatura Kinesioterapeuta (título 
universitario) 

Terapeuta Ocupacional  Grado de Licenciatura 
Terapeuta Recreativo  Grado de Licenciatura (título universitario) 
Profesor11  Grado de Licenciatura 

 
… 

SEXTA PARTE DISPOSICIONES INSTITUCIONALES ADMINISTRATIVAS 
Capítulo 16 

                                                           
9 Una persona de negocios en esta categoría solicitará entrada temporal para trabajar apoyando directamente a profesionales en ciencias agrícolas, astronomía, 

biología, química, ingeniería, silvicultura, geología, geofísica, meteorología o física. 
10 La persona de negocios en esta categoría solicitará entrada temporal para desempeñar actividades en un laboratorio de pruebas y análisis químicos, biológicos, 

hematológicos, inmunológicos, microscópicos o bacteriológicos para el diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades. 
11 Para el caso de México no incluye educación básica. 
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Transparencia 
… 

 

Artículo 16-02: Centro de información 
1. Cada Parte designará una dependencia u oficina como centro de información para facilitar la comunicación entre las 
Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Tratado. 
2. Cuando una Parte lo solicite, el centro de información de la otra Parte indicará la dependencia o el funcionario 
responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la Parte solicitante. 
 
Artículo 16-03: Publicación 
1. Cada Parte se asegurará de que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones administrativas de aplicación 
general que se refieran a cualquier asunto comprendido en este Tratado se publiquen a la brevedad o se pongan a 
disposición para conocimiento de la otra Parte y de cualquier interesado. 
2. En la medida de lo posible, cada Parte: 
a) publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y 
b) brindará a las personas y a la otra Parte oportunidad razonable para formular observaciones sobre las medidas 
propuestas. 
 
Artículo 16-04: Notificación y suministro de información 
1. Cada Parte notificará a la otra Parte, en la medida de lo posible, toda medida vigente o en proyecto que considere que 
pudiera afectar o afecte sustancialmente los intereses de la otra Parte en los términos de este Tratado. 
2. Cada Parte, a solicitud de la otra Parte, proporcionará información y dará respuesta pronta a sus preguntas relativas a 
cualquier medida vigente o en proyecto, sin perjuicio que se le haya notificado previamente sobre esa medida. 
3. La notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se realizará sin que ello prejuzgue si la medida 
es o no compatible con este Tratado. 
 
Artículo 16-05: Procedimientos administrativos 
Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas las medidas de aplicación general que afecten 
los aspectos que cubre este Tratado, cada Parte se asegurará de que, en sus procedimientos administrativos en que se 
apliquen las medidas mencionadas en el artículo 16-03 respecto a personas, bienes o servicios en particular de la otra 
Parte en casos específicos: 
a) siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean directamente afectadas por un procedimiento, 
reciban conforme a las disposiciones internas, aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una descripción de su 
naturaleza, la declaración de la autoridad a la que legalmente le corresponda iniciarlo y una descripción general de todas 
las cuestiones controvertidas; 
b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo permitan, dichas personas reciban una 
oportunidad razonable para presentar hechos y argumentos en apoyo de sus pretensiones, previamente a cualquier 
acción administrativa definitiva; y 
c) sus procedimientos se ajusten a la legislación de esa Parte. 
… 
 

Capítulo 17 
Administración del Tratado 

 
Artículo 17-01: Comisión de Libre Comercio 
1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por los funcionarios a que se refiere el anexo 17-01(1) 
o por las personas a quienes éstos designen. 
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2. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 
a) velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones de este Tratado; 
b) evaluar los resultados logrados en la aplicación de este Tratado; 
c) resolver las controversias que surjan respecto de la interpretación o aplicación de este Tratado; 
d) supervisar la labor de todos los comités, subcomités y grupos de expertos establecidos o creados conforme a este 
Tratado, incluyendo los del anexo 17-01(2); y 
e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de este Tratado, o de cualquier otro que 
le sea encomendado por las Partes. 
3. La Comisión podrá: 
a) establecer comités o grupos de expertos, ad hoc o permanentes, y delegarles funciones; 
b) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; 
c) modificar, de conformidad con el anexo 17-01(3): 

i) las reglas de origen establecidas en el anexo 4-03 (Reglas de origen específicas), 
ii) los plazos establecidos en el anexo 3-04(3) (Programa de Desgravación), a fin de acelerar la desgravación 
arancelaria, 
iii) la Lista de productos de una Parte contenida en el anexo 3-04(4) (Lista de Excepciones) para incorporar uno o 
más bienes incluidos en dicha Lista al anexo 3-04(3) (Programa de Desgravación), y 
iv) las Reglamentaciones Uniformes; y 

d) si lo acuerdan las Partes, adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones. 
4. La Comisión podrá establecer sus reglas y procedimientos y todas sus decisiones se tomarán de mutuo acuerdo. 
5. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año. Las reuniones serán presididas alternadamente por cada Parte. 
 
Artículo 17-02: Secretariado 
1. La Comisión establecerá y supervisará un Secretariado integrado por secciones nacionales. 
2. Cada Parte: 
a) establecerá la oficina permanente de su sección nacional; 
b) se encargará de: 

i) la operación y costos de su sección, y 
ii)la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros, sus asistentes, expertos y miembros de los 
comités de revisión científica nombrados de conformidad con este Tratado, según lo dispuesto en el anexo 17-02; 

c) designará al Secretario de su sección nacional, quien será el funcionario responsable de su administración; y 
d) notificará a la Comisión el domicilio de su sección nacional. 
3. El Secretariado tendrá las siguientes funciones: 
a) proporcionar asistencia a la Comisión; 
b) brindar apoyo administrativo a los grupos arbitrales creados de conformidad con el capítulo 18 (Solución de 
controversias), de acuerdo con los procedimientos establecidos según el artículo 18-10 (Reglas modelo de procedimiento); 
c) por instrucciones de la Comisión, apoyar la labor de los comités, subcomités y grupos de expertos establecidos 
conforme a este Tratado; y 
d) las demás que le encomiende la Comisión. 
 

Anexo 17-01(1) 
Funcionarios de la Comisión de Libre Comercio 

 
Para efectos del artículo 17-01, los funcionarios de la Comisión de Libre Comercio son: 
1. Para el caso de Chile, el Ministro de Relaciones Exteriores, o su sucesor. 
2. Para el caso de México, el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, o su sucesor. 
 



 

TRATADO de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, Firmado en la Ciudad de Santiago de Chile 

Unidad de Política Migratoria  Publicado DOF 28-07-1999 
Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

Anexo 17-01(2) 
Comités y Subcomités 

Comité de Comercio de Bienes (artículo 3-16) 
Subcomité de Aduanas (artículo 3-16) 
Subcomité de Agricultura (artículo 3-16) 
Subcomité de Reglas de Origen (artículo 3-16) 
Subcomité de Bienes no Agropecuarios (artículo 3-16) 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (artículo 7-11) 
Subcomité de Agroquímicos (artículo 7-11) 
Subcomité de Inocuidad de los Alimentos (artículo 7-11) 
Subcomité de Pesca (artículo 7-11) 
Subcomité de Salud Animal (artículo 7-11) 
Subcomité de Sanidad Vegetal (artículo 7-11) 
Comité de Medidas Relativas a la Normalización (artículo 8-11) 
Subcomité de Normas Telecomunicaciones (artículo 8-11) 
Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios (artículo 9-40) 
Comité de Transporte Aéreo (artículo 11-05) 
Comité de Entrada Temporal (artículo 13-06) 
Comité de Comercio y Competencia (artículo 14-05) 
Comité Consultivo de Controversias Comerciales Privadas (artículo 18-19) 
 

Anexo 17-01(3) 
Implementación de las modificaciones aprobadas por la Comisión 

 
Las Partes implementarán las decisiones de la Comisión a que se refiere el artículo 17-01(3)(c) conforme a su legislación, 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. Para el caso de Chile, mediante decreto supremo tramitado ante la Contraloría General de la República y publicado en 
el Diario Oficial. 
2. Para el caso de México, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Anexo 17-02 
Remuneración y pago de gastos 

 
1. La Comisión fijará los montos de la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros, sus asistentes, expertos 
y miembros de comités de revisión científica. 
2. La remuneración de los árbitros, sus asistentes, expertos y miembros de comités de revisión científica, sus gastos de 
transporte y alojamiento, y todos los gastos generales de los grupos arbitrales serán cubiertos en partes iguales por las 
Partes. 
3. Cada árbitro, asistente, experto y miembro de comité de revisión científica llevará un registro y presentará una cuenta 
final de su tiempo y de sus gastos, y el grupo arbitral llevará otro registro similar y rendirá una cuenta final de todos los 
gastos generales. 
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Capítulo 18 
Solución de controversias 

 
Sección A - Solución de controversias 

 
Artículo 18-01: Cooperación 
Las Partes procurarán siempre llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la aplicación de este Tratado mediante la 
cooperación y consultas, y se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria para cualquier asunto que 
pudiese afectar su funcionamiento. 
 
Artículo 18-02: Ámbito de aplicación 
Salvo disposición en contrario en este Tratado, el procedimiento de este capítulo se aplicará: 
a) a la prevención o a la solución de todas las controversias entre las Partes relativas a la aplicación o a la 
interpretación de este Tratado; y 
b) cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de la otra Parte es o podría ser incompatible 
con las obligaciones de este Tratado o pudiera causar anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02. 
 
Artículo 18-03: Solución de controversias conforme al Acuerdo sobre la OMC 
1. Las controversias que surjan en relación con lo dispuesto en este Tratado, el Acuerdo sobre la OMC y en los convenios 
negociados de conformidad con el mismo, podrán resolverse en uno u otro foro, a elección de la Parte reclamante. 
2. Una vez que se haya iniciado un procedimiento de solución de controversias conforme al artículo 18-05, o bien uno 
conforme al Acuerdo sobre la OMC, el foro seleccionado será excluyente del otro, a menos que una Parte presente una 
solicitud de conformidad con el párrafo 3. 
3. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, cuando la Parte demandada alegue que su acción está sujeta al 
artículo 1-06 (Relación con tratados en materia ambiental y de conservación), y solicite por escrito que el asunto se 
examine en los términos de este Tratado, la Parte reclamante sólo podrá recurrir en lo sucesivo y respecto de ese asunto, 
a los procedimientos de solución de controversias de este Tratado. 
4. La Parte demandada entregará copia de la solicitud hecha conforme al párrafo 3 a la otra Parte y a su propia sección 
del Secretariado. Cuando la Parte reclamante haya iniciado el procedimiento de solución de controversias respecto de 
cualquier asunto comprendido en el párrafo 3, la Parte demandada entregará la correspondiente solicitud dentro de los 
15 días siguientes. Al recibir esa solicitud, la Parte reclamante se abstendrá, sin demora, de intervenir en esos 
procedimientos y podrá iniciar el procedimiento de solución de controversias conforme al artículo 18-05. 
5. Para efectos de este artículo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de controversias conforme al 
Acuerdo sobre la OMC cuando una Parte solicite la integración de un grupo especial de acuerdo con el Artículo 6 del 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC. 

Consultas 
Artículo 18-04: Consultas 
1. Cualquier Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la realización de consultas respecto de una medida adoptada 
o en proyecto, o respecto de cualquier otro asunto que considere pudiese afectar la aplicación de este Tratado. 
2. La Parte que inicie consultas conforme al párrafo 1 entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a la otra Parte. 
3. En los asuntos relativos a bienes agrícolas perecederos, las consultas se iniciarán dentro de un plazo de 15 días contado 
a partir de la fecha de entrega de la solicitud. 
4. Las Partes: 
a) aportarán la información que permita examinar la manera en que la medida adoptada o en proyecto, o cualquier 
otro asunto, podría afectar el funcionamiento de este Tratado; y 



 

TRATADO de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, Firmado en la Ciudad de Santiago de Chile 

Unidad de Política Migratoria  Publicado DOF 28-07-1999 
Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

b) tratarán la información confidencial que se intercambie durante las consultas de la misma manera que la Parte 
que la haya proporcionado. 
5. Las Partes, de común acuerdo, podrán solicitar directamente que se reúna la Comisión conforme al artículo 18-05, aun 
cuando no hayan realizado las consultas establecidas en este artículo. 
Inicio de procedimientos 
 
Artículo 18-05: Intervención de la Comisión, buenos oficios, conciliación y mediación 
1. Cualquier Parte podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión, siempre que un asunto no sea resuelto conforme 
al artículo 18-04 dentro de un plazo de: 
a) 30 días después de la entrega de la solicitud para las consultas; 
b) 15 días después de la entrega de una solicitud de consultas en asuntos relativos a bienes agrícolas perecederos; u 
c) otro que acuerden. 
2. Una Parte también podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión cuando: 
a) haya iniciado procedimientos de solución de controversias conforme al Acuerdo sobre la OMC respecto de 
cualquier asunto relativo al artículo 18-03(3), y haya recibido una solicitud en los términos del artículo 18-03(4) para 
recurrir a los procedimientos de solución de controversias dispuestos en este capítulo; o 
b) se hayan realizado consultas conforme al artículo 7-12(4) (Consultas técnicas). 
3. La Parte que inicie el procedimiento mencionará en la solicitud la medida o cualquier otro asunto que sea objeto de la 
reclamación, indicará las disposiciones de este Tratado que considere aplicables y entregará la solicitud a su sección del 
Secretariado y a la otra Parte. 
4. Salvo que decida otra cosa, la Comisión se reunirá dentro de los 10 días siguientes a la entrega de la solicitud y, con 
objeto de lograr una solución mutuamente satisfactoria de la controversia, podrá: 
a) convocar asesores técnicos o crear los comités de expertos que considere necesarios; 
b) recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros procedimientos de solución de controversias; 
o 
c) formular recomendaciones. 
5. Salvo que decida otra cosa, la Comisión acumulará dos o más procedimientos de que conozca según este artículo 
relativos a una misma medida. La Comisión podrá acumular dos o más procedimientos referentes a otros asuntos de los 
que conozca conforme a este artículo, cuando considere conveniente examinarlos conjuntamente. 
 

Procedimientos ante los grupos arbitrales 
Artículo 18-06: Solicitud de integración del grupo arbitral 
1. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo establecido en el artículo 18-05(4) y el asunto no se hubiere resuelto 
dentro de: 
a) los 30 días posteriores a la reunión; 
b) los 30 días siguientes a aquél en que la Comisión se haya reunido para tratar el asunto más reciente que le haya 
sido sometido, cuando se hayan acumulado varios procedimientos conforme al artículo 18-05(5); o 
c) cualquier otro periodo que las Partes acuerden; cualquier Parte podrá solicitar por escrito el establecimiento de 
un grupo arbitral. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a la otra Parte. 
2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un grupo arbitral. 
3. Salvo pacto en contrario entre las Partes, el grupo arbitral será integrado y desempeñará sus funciones de acuerdo con 
las disposiciones de este capítulo. 
 
Artículo 18-07: Lista de árbitros 
1. Las Partes establecerán por consenso, a más tardar el 1 de octubre de 1998, una lista de hasta 20 individuos que cuenten 
con las cualidades y la disposición necesarias para ser árbitros, cuatro de los cuales no podrán ser nacionales de ninguna 
Parte. Dicha lista podrá ser modificada cada tres años. 
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2. Los integrantes de la lista deberán: 
a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio internacional, otros asuntos relacionados 
con este Tratado, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales; 
b) ser electos estrictamente en función de su objetividad, fiabilidad y buen juicio; 
c) ser independientes, no estar vinculados con cualesquiera de las Partes y no recibir instrucciones de las mismas; y 
d) cumplir con el código de conducta que establezca la Comisión. 
 
Artículo 18-08: Cualidades de los árbitros 
1. Todos los árbitros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 18-07(2). 
2. Los individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del artículo 18-05(4), no podrán ser 
árbitros para la misma controversia. 
 
Artículo 18-09: Constitución del grupo arbitral 
1. El grupo arbitral se integrará por cinco miembros. 
2. Las Partes procurarán designar al presidente del grupo arbitral dentro de los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud 
para la integración del mismo. En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo dentro de este periodo, una de ellas, 
electa por sorteo, lo designará en un plazo de cinco días. El individuo designado como presidente del grupo arbitral no 
podrá ser de la nacionalidad de la Parte que lo designa. 
3. Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte seleccionará de la lista dos árbitros que sean 
nacionales de la otra Parte. 
4. Si una Parte no selecciona algún árbitro dentro del plazo señalado en el párrafo 3, éste será seleccionado por sorteo de 
entre los integrantes de la lista que sean nacionales de la otra Parte. 
5. Por lo regular, los árbitros se escogerán de la lista. Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se haga la propuesta, 
cualquier Parte podrá presentar una recusación, sin expresión de causa, contra cualquier individuo que no figure en la 
lista y que sea propuesto como árbitro por una Parte. 
6. Cuando una Parte considere que un árbitro ha incurrido en una violación del código de conducta, las Partes realizarán 
consultas y, de acordarlo, destituirán a ese árbitro y elegirán uno nuevo de conformidad con las disposiciones de este 
artículo. 
 
Artículo 18-10: Reglas modelo de procedimiento 
1. La Comisión establecerá a más tardar el 1 de octubre de 1998 reglas modelo de procedimiento, conforme a los 
siguientes principios: 
a) los procedimientos garantizarán como mínimo el derecho a una audiencia ante el grupo arbitral, así como la 
oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y 
b) las audiencias ante el grupo arbitral, las deliberaciones y el informe preliminar, así como todos los escritos y las 
comunicaciones con el mismo, tendrán carácter confidencial. 
2. Salvo pacto en contrario entre las Partes, el procedimiento ante el grupo arbitral se regirá por las reglas modelo de 
procedimiento. 
3. La Comisión podrá modificar, cuando lo estime necesario, las reglas modelo de procedimiento referidas en el párrafo 
1. 
4. A menos que las Partes acuerden otra cosa, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de entrega de la solicitud de 
establecimiento del grupo arbitral, el mandato será: "Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables de este Tratado, el 
asunto sometido a la Comisión en los términos de la solicitud para la reunión de la misma y emitir los informes a que se 
refieren los artículos 18-13 y 18-14." 
5. Si la Parte reclamante alega que un asunto ha sido causa de anulación o menoscabo de beneficios, el mandato deberá 
indicarlo. 
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6. Cuando una Parte solicite que el grupo arbitral formule conclusiones sobre el grado de los efectos comerciales adversos 
que haya generado la medida adoptada por la otra Parte, que juzgue incompatible con las obligaciones de este Tratado o 
haya causado anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02, el mandato deberá indicarlo. 
 
Artículo 18-11: Función de los expertos 
A instancia de una Parte o de oficio, el grupo arbitral podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas o 
grupos que estime pertinente. 
 
Artículo 18-12: Comités de revisión científica 
1. A instancia de una Parte o, a menos que ambas Partes lo desaprueben, el grupo arbitral podrá por su propia iniciativa, 
solicitar un informe escrito a un comité de revisión científica sobre cualesquiera cuestiones de hecho relativas a aspectos 
relacionados con el ambiente, la salud, la seguridad u otros asuntos científicos planteados por una Parte en el proceso, 
conforme a los términos y condiciones que éstas convengan. 
2. El comité será seleccionado por el grupo arbitral de entre expertos independientes altamente calificados en materias 
científicas, después de consultar con las Partes y de conformidad con las reglas modelo de procedimiento. 
3. Las Partes recibirán: 
a) notificación previa y oportunidad para formular observaciones al grupo arbitral sobre los asuntos de hecho que 
se someterán al conocimiento del comité; y 
b) una copia del informe del comité, y la oportunidad para formular observaciones al informe que se envíe al grupo 
arbitral. 
4. El grupo arbitral tomará en cuenta el informe del comité y las observaciones de las Partes en la preparación de su propio 
informe. 
 
Artículo 18-13: Informe preliminar 
1. El grupo arbitral fundará su informe preliminar en los argumentos y comunicaciones presentados por las Partes y en 
cualquier información que haya recibido de conformidad con los artículos 18-11 y 18-12, a menos que las Partes 
convengan otra cosa. 
2. Salvo pacto en contrario entre las Partes, dentro de los 90 días siguientes al nombramiento del último árbitro, el grupo 
arbitral presentará a las Partes un informe preliminar que contendrá: 
a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualesquiera derivadas de una solicitud conforme al artículo 18-10(6); 
b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible con las obligaciones derivadas de 
este Tratado, o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02, o cualquier otra determinación 
solicitada en el mandato; y 
c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia. 
3. Los árbitros podrán formular votos particulares sobre cuestiones respecto de las cuales no exista decisión unánime. 
4. Las Partes podrán hacer observaciones por escrito al grupo arbitral sobre el informe preliminar dentro de los 14 días 
siguientes a su presentación. 
5. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el grupo arbitral podrá, de oficio o a petición de alguna 
Parte: 
a) realizar cualquier diligencia que considere apropiada; y 
b) reconsiderar su informe preliminar. 
 
Artículo 18-14: Informe final 
1. El grupo arbitral presentará a la Comisión un informe final y, en su caso, los votos particulares sobre las cuestiones 
respecto de las cuales no haya existido decisión unánime, en un plazo de 30 días a partir de la presentación del informe 
preliminar, a menos que las Partes convengan otra cosa. 
2. Las Partes podrán enviar a la Comisión cualquier consideración escrita que estimen pertinente sobre el informe final. 
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3. Ningún grupo arbitral podrá indicar en su informe preliminar o en su informe final la identidad de los árbitros que hayan 
votado con la mayoría o la minoría. 
4. El informe final del grupo arbitral se publicará 15 días después de su comunicación a la Comisión, salvo que ésta decida 
otra cosa. 
 

Cumplimiento del informe final de los grupos arbitrales 
 

Artículo 18-15: Cumplimiento del informe final 
1. El informe final del grupo arbitral será obligatorio para las Partes. Salvo que acuerden otra cosa, las Partes deberán 
cumplir con el informe final del grupo arbitral en los términos y dentro de los plazos que éste ordene. 
2. Cuando el informe final del grupo arbitral declare que la medida es incompatible con este Tratado o que es causa de 
anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02, la Parte demandada, siempre que sea posible, se abstendrá de 
ejecutar la medida o la derogará. 
 
Artículo 18-16: Incumplimiento - suspensión de beneficios 
1. La Parte reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a la Parte demandada si el grupo 
arbitral resuelve: 
a) que una medida es incompatible con las obligaciones de este Tratado y la Parte demandada no cumple con el 
informe final dentro de los 30 días siguientes a la recepción del informe final; o 
b) que una medida es causa de anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02 y las Partes no llegan a un 
acuerdo mutuamente satisfactorio de la controversia dentro del plazo de 30 días contado a partir de la recepción del 
informe final. 
2. La suspensión de beneficios durará hasta que la Parte demandada cumpla con el informe final del grupo arbitral o hasta 
que las Partes lleguen a un acuerdo mutuamente satisfactorio sobre la controversia, según sea el caso. 
3. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el párrafo 1, la Parte reclamante: 
a) procurará primero suspender los beneficios dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la 
medida, o por otro asunto que el grupo arbitral haya considerado incompatible con las obligaciones derivadas de este 
Tratado, o que haya sido causa de anulación o menoscabo en el sentido del anexo 18-02; y 
b) podrá suspender beneficios en otros sectores cuando considere que no es factible ni eficaz suspender beneficios 
en el mismo sector o sectores. 
4. A solicitud escrita de cualquier Parte, notificada a la otra Parte y a su sección del Secretariado, la Comisión instalará un 
grupo arbitral que determine si es manifiestamente excesivo el nivel de los beneficios que la Parte reclamante haya 
suspendido de conformidad con el párrafo 1. 
5. El procedimiento ante el grupo arbitral constituido para efectos del párrafo 4 se tramitará de acuerdo con las reglas 
modelo de procedimiento. El grupo arbitral presentará su informe final dentro de los 60 días siguientes a la elección del 
último árbitro, o en cualquier otro plazo que las Partes acuerden. 
 

Sección B - Procedimientos internos y solución de controversias comerciales privadas 
 

Artículo 18-17: Interpretación del Tratado ante instancias judiciales y administrativas internas 
1. Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado surja en un procedimiento judicial o 
administrativo interno de una Parte y cualquier Parte considere que amerita su intervención, o cuando una instancia 
judicial o administrativa solicite la opinión de alguna de las Partes, esa Parte lo notificará a la otra Parte y a su sección del 
Secretariado. La Comisión procurará, a la brevedad posible, acordar una respuesta adecuada. 
2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicada la instancia judicial o administrativa, presentará a éstas cualquier 
interpretación acordada por la Comisión, de conformidad con los procedimientos de ese foro. 
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3. Cuando la Comisión no logre llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes podrá someter su propia opinión a la instancia 
judicial o administrativa, de acuerdo con los procedimientos de ese foro. 
 
Artículo 18-18: Derechos de particulares 
Ninguna Parte podrá otorgar derecho de acción en su legislación contra la otra Parte con fundamento en que una medida 
de la otra Parte es incompatible con este Tratado. 
 
Artículo 18-19: Medios alternativos para la solución de controversias 
1. En la medida de lo posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje y a otros medios alternativos para 
la solución de controversias comerciales internacionales entre particulares en la zona de libre comercio. 
2. Cada Parte dispondrá de procedimientos adecuados que aseguren la observancia de los convenios de arbitraje y el 
reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales que se pronuncien en esas controversias. Para tal fin, las Partes se 
ajustarán a las disposiciones de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras, de 1958, o de la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional, de 1975. 
3. La Comisión establecerá un Comité Consultivo de Controversias Comerciales Privadas, integrado por personas que 
tengan conocimientos especializados o experiencia en la solución de controversias comerciales internacionales de carácter 
privado. El Comité presentará informes y recomendaciones de carácter general a la Comisión sobre la existencia, uso y 
eficacia del arbitraje y de otros procedimientos para la solución de esas controversias en la zona de libre comercio. 
 

Anexo 18-02 
Anulación y menoscabo 

 
1. Una Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias de este capítulo cuando, en virtud de la aplicación 
de una medida que no contravenga el Tratado, considere que se anulan o menoscaban los beneficios que razonablemente 
pudo haber esperado recibir de la aplicación: 
a) de la Segunda Parte (Comercio de bienes); 
b) de la Tercera Parte (Normas técnicas); 
c) del capítulo 10 (Comercio transfronterizo de servicios); o 
d) del capítulo 15 (Propiedad intelectual). 
2. En relación con las medidas sujetas a una excepción de conformidad con el artículo 19-02 (Excepciones generales), una 
Parte no podrá invocar: 
a) el párrafo 1(a) o (b) en la medida que el beneficio derive de cualquier disposición relativa al comercio 
transfronterizo de servicios de la Segunda Parte (Comercio de bienes) o de la Tercera Parte (Normas técnicas); 
b) el párrafo 1(c); ni 
c) el párrafo 1(d). 
 
… 
 

Capítulo 20 

Disposiciones finales 

Artículo 20-01: Anexos 
Los anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 
 
Artículo 20-02: Modificaciones y adiciones 
1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Tratado. 
2. Las modificaciones y adiciones acordadas, entrarán en vigor una vez que se aprueben según los procedimientos jurídicos 
correspondientes de cada Parte y constituirán parte integral de este Tratado. 
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Artículo 20-03: Convergencia 
 
Las Partes propiciarán la convergencia de este Tratado con otros acuerdos de integración de los países latinoamericanos, 
de conformidad con los mecanismos establecidos en el Tratado de Montevideo 1980. 
 
Artículo 20-04: Duración y entrada en vigor 
1. Este Tratado tendrá duración indefinida. 
2. Las Partes cumplirán los procedimientos legales necesarios, incluidos el intercambio de comunicaciones que acrediten 
que las formalidades jurídicas necesarias han concluido, para que este Tratado entre en vigor el 1 de octubre de 1998. De 
lo contrario, el Tratado entrará en vigor 30 días después de que dicho intercambio se haya efectuado. 
 
Artículo 20-05: Reservas 
Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas al momento de su ratificación. 
 
Artículo 20-06: Adhesión 
1. En cumplimiento con lo establecido en el Tratado de Montevideo 1980, este Tratado está abierto a la adhesión, 
mediante negociación previa, de los demás países miembros de la ALADI. 
2. La adhesión será formalizada una vez negociados sus términos entre las Partes y el país adherente, mediante la 
celebración de un Protocolo Adicional a este Tratado que entrará en vigor 30 días después de ser depositado en la 
Secretaría General de la ALADI. 
 
Artículo 20-07: Denuncia 
1. Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. La denuncia surtirá efectos 180 días después de comunicarla a la otra 
Parte, sin perjuicio de que las Partes puedan pactar un plazo distinto. 
2. En el caso de la adhesión de un país o grupo de países conforme a lo establecido en el artículo 20-06, no obstante que 
una Parte haya denunciado el Tratado, éste permanecerá en vigor para las otras Partes. 
 
Artículo 20-08: Negociaciones futuras 
Salvo que decida otra cosa, la Comisión: 
a) a más tardar el 30 de junio de 1999, dará comienzo a negociaciones respecto a un capítulo en materia de servicios 
financieros. En ese momento, nombrará responsables de la negociación y establecerá los procedimientos pertinentes para 
llevarla a cabo; 
b) un año después de la entrada en vigor de este Tratado, dará comienzo a negociaciones para eliminar 
recíprocamente la aplicación de los derechos antidumping. En ese momento, nombrará responsables de la negociación y 
establecerá los procedimientos pertinentes para llevarla a cabo; y 
c) un año después de la entrada en vigor de este Tratado, dará comienzo a negociaciones respecto a un capítulo en 
materia de compras del sector público. En ese momento, nombrará responsables de la negociación y establecerá los 
procedimientos pertinentes para llevarla a cabo. 
 
Artículo 20-09: Cooperación en materia de reglas de origen 
Con el propósito de lograr una mayor integración comercial y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1-01 
(Establecimiento de la zona de libre comercio), 1-03 (Relación con otros tratados internacionales) y 1-04 (Observancia del 
Tratado), las Partes buscarán llevar a cabo consultas con otros países no miembros de este Tratado, con los que ambas 
Partes tengan suscritos acuerdos comerciales similares a este Tratado, a fin de estudiar y, en su caso, establecer los 
mecanismos necesarios para lograr una armonización conjunta de las reglas de origen. 
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Artículo 20-10: Derogaciones y disposiciones transitorias 
1. Las Partes dejan sin efecto el ACE No. 17. No obstante, respecto del capítulo 5 (Procedimientos aduaneros), los 
importadores podrán solicitar la aplicación del ACE N 17, por un plazo de 30 días, contado a partir de la entrada en vigor 
de este Tratado. Para estos efectos, los certificados de origen expedidos conforme al ACE No. 17, deberán haber sido 
llenados con anterioridad a la entrada en vigor de este Tratado, encontrarse vigentes y hacerse valer hasta por el plazo 
señalado. 
2. Respecto del capítulo 4 (Reglas de origen), para los bienes clasificados en las subpartidas 8422.40 y 8431.43 el valor de 
contenido regional aplicable se determinará de acuerdo con el siguiente calendario: 
a) durante el primer año de vigencia de este Tratado, cuarenta y cinco por ciento según el método de valor de 
transacción o treinta y seis por ciento según el método de costo neto; 
b) durante el segundo año de vigencia de este Tratado, cuarenta y siete y medio por ciento según el método de valor 
de transacción o treinta y ocho por ciento según el método de costo neto; y 
c) a partir del tercer año de vigencia del Tratado, se aplicará el valor de contenido regional establecido en el anexo 
4-03 (Reglas de origen específicas). 
3. En caso de que la lista a que se refiere el artículo 11-04(2) (c) (Solución de controversias) no haya sido establecida, cada 
Parte designará un árbitro y el tercero lo designarán las Partes de común acuerdo. Cuando un grupo arbitral no haya sido 
integrado conforme a este párrafo en el plazo establecido en el artículo 18-09 (Constitución del grupo arbitral), el 
Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional, conforme a los procedimientos de ese organismo 
y a petición de cualquiera de las Partes, designará al árbitro o árbitros que no hubiesen sido designados. 
 
Hecho en la ciudad de Santiago de Chile a los diecisiete días del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho, en dos 
originales igualmente autenticados.- Por el Gobierno de la República de Chile: el Presidente de la República de Chile, 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle.- Rúbrica.- El Ministro de Relaciones Exteriores, José Miguel Insulza.- Rúbrica.- Por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos: el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 
... 
 
La presente es copia fiel y completa en español del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados 
Unidos Mexicanos, firmado en la ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho. 
 
Extiendo la presente, en seiscientas sesenta y tres páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de julio 
de mil novecientos noventa y nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
 


